
 
Libertad y Orden 

República de Colombia 
Rama Judicial 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD  

BELLO-ANTIOQUIA 
 

Diecinueve (19) de Junio de 2021 
 

Proceso Ejecutivo 

Radicado 05088-40-03-002-2021-00452-00 

Demandante Cofijuridico 

Demandada Miriam De Fatima Carmona Ramos 

 

 
Se nombra como curadora al Dr. LUIS FERNANDO MERINO CORREA, CON T.P. 71.767 

del CSJ, quien se localiza  en  en la Carrera 74 # 30 B 116 de Medellín. Dirección electrónica: 

abogados5020@gmail.com cojuridica2002@yahoo.es. 

 

 La  parte  actora  deberá  comunicar  el  nombramiento,  de  conformidad  con  lo establecido 

en el artículo 48 del Código General del Proceso. 

 

  
 
 
 

 
NOTIFÍQUESE 

 
 
 

MARIO ANDRÉS PARRA CARVAJAL 
JUEZ 
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JUEZ 
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